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Al. CUARTO DIA 

la H a r 
El lunas 13 nos encontramos, como todo^ 

jos habitantes de Ispafh, relativamente sor 
prendidos por una huelga cuyos fundamentos 
societarios nadie comprendía. Y decimos rela
tivamente porque el plan nos era conocido en 
su origen, aunque confiábamos en la cordura 
de la masa general del piís. 

Desierto el establecimiento tipográfico en 
que se hace DIARIO DE 1 A MARINA, tuvimos que 
suspender la comunicación con nuestros iecto-

En Españe, repetimos, se habla poco de las 
vías marítimas y na •a de las fluviales, siendo 
tanto más lamentable cuanto la ingeniería mo
derna tiene campo tan amplio en eba orienta 
ción, que si se propusiese establecer una red 
de vías navegables interiores, enlazando cana
les, ríos y lagos, resolvería un problema trans
cendental para el porvenir de la proiucción 
española. 

Claro es que la empresa es en realidad titá 
nica, per© no escapa a la actividad ni al tesón 
de la voluntad, pudiendo llevar, como segura
mente ocurriría, la garantía científica. Los di 
rectores de política gubernamental tienen el 
deber de estudiar estas cuestiones, y si fijasen 
su atención en los rápidos desenvolvimientos 
que podría alcanzar el trabajo, o sea la indus 

res, los cuales se harán cárgo de que nuestra [ tria y el comercio nacional, pudiendo dispo 
volüntad fué impotente por no encontrarnos 1 ner <áe una bien entendida red de comunica 
preparados para solucionar el conflicto. 

£)urante cuatro días el plan de los agitadores 
se fué desarrollando por gentes sin patriotismo 
ni conciencia, cuyos instintos llegaron a pro
yectar la suelta de algunos centenares de cri
minales arrollando a unes bravos soldados que 
cumplieron bravamente su deber. Ese solo 
detalle pinta la fisonomía de un movimiento 
que es objeto de una condenación unánime y 
que no era posible que pasase de unas estériles 
porturbaciones. 

No es hora tedivía de entregarse a1 natural 
desahogo de unas almas heridas en sus más 
nobles sentimientos con motivo d . l tiistc es
pectáculo que hemos presenciado. 

El acierto con que el Gobierno atendió a 
pirar el golpe hizo que éste cayese en el va
cío. Ademís, el ambiente público fué tan fa
vorable a las autoridades, que éstas pudieron 
desenvolverse ¿on la certeza de que tenían de
trás a 10 Jos los hombres honrados. 

Las Instituciones militares respondieron con 
la eficacia y mesura que tienen siempre por 
norma de sus actos. La prueba está en los la
mentables sucesos de la Cárcel Modelo, donde 
para reprimir un tumulto con escasa fuerca 
sólo se derramó la sangre absolutamente pre
cisa para no verse arro lada la tropa de la 
guardia. 

La masa obrera, aunque secundó parcial
mente el plan, no tardó en darse cuenta del la
zo en que había caído y va rectificando tu 
error con nobleza honrada, que es digna de 
respeto y de aplauso. 

Los españoles de patriótico espíritu debemos 
mostrarnos satislechos ante el desenlace del 
proyectado drawa. Si alguien creyó que podía 
lanzarnos por caminos de perdición se ha lle
vado un chasco solemne y puede dejarlo para 
otra vez. 

Aquí ya nos vamos luciendo cjrgo da la 
causa de nuestros males, y el oficio de vividor 
político se desacredita a pas:s de gigante. Hay 
ansias enormes de reconstitución verdad, y ro 
volveremos a ser juguete de nadie. 

Limitémonos a consignar nuestra protesta 
por cuanto ha ocurrido, a ofrecer al Gobierno 
nuestro apojo rnodestfs'mo de un modo incon
dicional, y a enviar un aplauso sincero a cuan
tos han contribuido al aborto de la intentona 
revolucionaria 

^esde los tranviarios hasta los elevados ser
vidores del Estado, todos en su esfera de ac
ción han hecho polvo lo que venía inspirado 
contra el bien general del país. Sonriamos con 
la satisfacción del tiiunto, y hasla otra, por
gue esas gentes no han de dejarnos en paz. 

Vías de ÍWIMÍÓD y trmpoita 

Nuestros publicistas, gubernativos, políticos 
y Periodistas, cuando se ocupan de los proble 
"^s nacionales y desarrollan tenas concer-
n»entes a la cuestión económica, hablan mu 
cho de vías férreas, poce de marítimas y abso 
íutaaiente nada de Jas fluviales, como si éstas 
I"0 tuviese» importancia en los transpirtcs, ni 
las de mar fuese» eficaces en los tráficos a flo-
tc» ni, en fin, existiese la menor conexión en
tre todas ellas, que en conjunto constituyen el 
Andamento del comercio. 

Francia, Inglaterra y los I stados Unidos son 
Aciones prototipo en la organización de l^s 
^•munlcaciones ferroviarias y marítimas; Ale 
mahia lo es en las fluviales. 

La nación últimamente citada ha sabido sa-
C.r Un partido enorme de su admirable red de 
vws fluviales; ha rectUicido el curso de mu-

KIS r.ies; prefundizado los canales; ha cs-
j ecido soluci6n de continuidad entre les 
da8os, los canales y los ríos, y ha coasegnido 
e ese modo sustituir de tal modo su falta de 
Ĵ>ral que las vías navi gables internas doter-

fable" Un inov",licliU) comercial conside-

| cienes fluviales, no demorarían un punto su 
I creación. 
.i 
I El ideal sería una organización y enlace ín-
| timo entre la vía fluvial, la ferroviaria y la ma ntima. 

DISPOSICION I/VIPORTANTB 

La Gaceta publica hoy una Real orden del 
ministerio de Hacienda autorizando la cesión 
por término de cuarenta años de la explotación 
d i Depósito franco de Cáuiz a favor de la So
ciedad anónima CréditoyDocks, de Barcelona 

Dicha cesión- SQ hace con sujeción a las si 
guientes cond iGionps : 

1. " Se autoriza a la Junta d e Obras del 
puerto de Cádiz para ceder en arriendo la ex
plotación del Depósito franco que le fué con
cedido por Real decreto d a 2 2 de Septiembre y 
Real orden d e 12 de Octubre de 1914 a favor 
de la Sociedad anónima Crédito y Docks, de 
Barcelona, por un p'azo de cuarenta años, 
usando de la facultad que le reserva el n ú 
mero 8 0 de la citada Real orden de conce
sión 

2. ' La Sociedad Crédito y Docks, de Bar-
c l o p i . tendrá 'a consMeración d e Crmpañ 'a 
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iodo nuestro problema na lonal es una 
cuestión de comunicaciones y transportes, bi 
importante es la vía férrea, imprescindible 
es la marítima, y altamente útil y económica 
la fluvial. Obra eminentemente patriótica se
ría spoitar al servicio de comu .icaciones y 
transportes la ayuda eficacísima de nuestros 
caudalosos ríos. 

La irregularidad en las comunicaciones i e-
termina la irregularidad en los transportes. El 
encarecimiento de las subsistencia , 'a crisis 
del trabajo, las dificultades para la exporta
ción, la paralización de muchas industrias no 
traen otro origen que 11 irregularidad de las 
comunicaciones y su falta de conexión para el 
objetivo primordial de relacionar el transporte 
fluvial con el ferroviario, y ambos con el ma 
rítimo. 

La aglomeración de expediciones en los con 
tros productores, la desorganización de los 
fletamentos, la anormalidad del tráfico nacen 
y se engendran de la contusión inconmensura 
ble que existe en el servicio de carga, descarga 
y transporte en los centres productores, en los 
industriales, en las estaciones férreas, en los 
puertos comerciales; en suma, en todas las 
circunstancias determinantes del movimiento 
comercia!. 

Resolver todas esas dificultades, cuyos efec 
tos son tan graves y tan ruinosos, es fomentar 
la riqueza nacional. El aprovechamiento de 
una bien entendida re i de comunicaciones flu
viales, ferroviarias y marítimas, operaría . ila-
gros en el desarrollo de la prosperidad de la 
nación y del Estado, pues la primera abriría 
de par en par los manantiales de la produc 

I ción y del comercio, y el segundo podría dis
poner de recursos tan copiosos para la satisfac
ción de sus necesidades, que podría fomentar 
con ellos ©tros desenvolvimientos y progresos 
que en orden a la política interior y exterior 
de España contribuirían a aumentar el presti
gio de la patria en todas partes por mar y por 
tierra. 

La importancia evidente que para todos los 
órdenes de la vid . nacional tirn? ese enlace ín 
timo de la vía navegable intorior con el fe
rrocarril secundario, éste con el general y to
das esas vías con la organización de los puertos 
y el tráfico marítimo aconsejan acometer, des
de luego, por lo menos, el estudio de un vasto 
plan armónico de comunicaciones y transpor
tes inspirado en el deseo de que la producción, 
la industria y el comercio puedan disponer de 
facilidades extraordinarias en su desarr lio, 
que es manifestación la más decisiva del vigor 
y de la potencialidad n.-iconal. 
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Peligros, 3, ©ntlo. 

Arrendataria a los efectos del núm. 9.0 de di
cha Real orden. 

3.* El Depósito franco continuará empla
zado con carácter provisional en los terrenos y 
edificios en que hoy se halla mientras subsis
tan los actuales contratos de arrendamiento de 
la Junta de obras con h s propietarios de aqué
llas o no v S t é i terminadas ¡as obras de instala 
ción definitiva. La Junta deberá agrupar del 
modo más completo posit le, dado su caráct r 
provisional, los locales del depósito actual, en
lazándoles por ferrocarril con los muelles del 
puerto que se encuentr n en explotación ae-
tualm .nte El proyecto de estas instalaciones 
se someterá a la aprooación déla Superioridad 
de pués que haya sido examina io por la So 
c edad Crédito y Docks, de Barcelona, que 
hará las observaciones que estime oportu 
ñas. 

4.11 Para la instalación definitiva del Depó
sito franco, el Estado entregará a la Sociedad 
Crédito y Docks, durante el plaza que reste 
hasta los cuarenta años de arrendamiento, y a 
partir del momento en que estén terminadas 
las obras, la parte de pu. rto de Cádiz que se 
designa, trozo segundo y parte del primero de 
la dársena número 1, hoy en ejecución por 
contrata, con una línea de muelles de 45o me 
tros aproximadamente, con un calado de 10 
metros en B. M , V. E y una superficie anexa 
ce unos 7 2 . C 0 0 metros cuadrados. 

5. a La parte de puerto, muelles y superfi
cies que se arriendan a la Sociedad Crédito y 
Docks estarán t rmlnado-, ?doquinados y afir
mados en las partes correspon i lentes y equi 
pados con norays, grúas para la carga y des 
carga At los barcos, vías, etc. Esta zona estará 
debidamente aislada por un muro o verja de 
cerramiento. 

6. " Como canon por la ocupación de puer
to y muelles, la Sociedíd Crédito y Docks, ex
plotadora del Depósito, abonará anualmente a 
la Junta de obras del puerto, a partir de la fe
cha que empiece a utilizar dicho muelle y su
perficie para sus operaciones, las cantidades 
siguientes: durante los tros primeros años, 
8 . 0 0 0 pesetas; durante lo:s tres años siguientes, 
¡ 0 . 0 o pesetas; durante los tres años siguien
tes a los anteriores, 15 0 0 0 pesetas, y durante 
el r-sto del plazo, 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

7. " Para las operaciones del Depósito, la 
Junta de obras constituirá una serle de tingla
dos suficientes a cubrir la superficie que exijan 
las necesidades del tráfico comercial, ccmp!c 
tamente equiparados para el objeto a que se 
les destina, con sus calles de acceso correspon 
dientes. 

8. " Las obras de los tinglados ss realizarán 
con sujeción a proyectos y presupuestos redac
tados de común rcuerdo entre el ingeniero di
rector y la Sociedid arrendataria, que se so

meterán al examen y aprobación de la Supe
rioridad. 

9 / La Sociedad arrendataria pagará a la 
Junta de Obras del puerto por la utilización 
temporal de los locales y de la explotación del 
Depósito el 50 por 100 de la recaudación bru -
ta que obtenga por los conceptos de almacena-
j 3 y ocupación de superficie sin cubrir y alqui
leres. El importe de este arrendamiento no 
podrá ser nunsa inferior al 5 por 100 anual 
del valor de las construcciones y sus equipos, 
de cuyo 5 por 100 corresponderá un 4 y medio 
por too al interés y medio por 100 a la araor-
tizasión del capital invertido. En el valor de 
las construcciones y sus equipos se incluirán 
también las costas de acondicionamiento de 
los locales en donde se instale provisionalmen
te el Depósito, acondicionamiento a que s t re
fiere la condición i5 que s'gue, asi como la 
instalación de vías y el equipo de q.:e se hace 
mención en la precedente 3.' 

1 o. Para estos efectos, se asignarán a estos 
tinglados con sus equipos el cesto de 80 pese
tas por metro cuadrado, siempre que el valor 
total del equipo no exceda de 50.000 pesetas 
en cada tinglado. 

11. La conservación y reparación en todo 
caso de los mecanismos y equipo de los loca
les, correrá a cargo de la Sociedad arrendata
ria. Las reparaciones de los edific os, debidas 
a la explotación de! negocio que se arrienda, 
será de cuenu de la ho:iedad Crédito y Docks, 
y todas las demás correrán a cargo dé la Junta 
de otras. 

12 La Junta de ob-as percibirá para sí los 
arbitrios de uso de grúas, vías del muelle, etc., 
con arreglo a las tarifas que hoy rig?n, o que 
en lo sucesivo se establezcan. 

13. Para las sucesivas ámpliaeiones del De
pósito, si las necesidades del tráfico comercal 
lo exigieran, icgirán estas mismas bases 

14. Mientras el Depósi'.o franco continúe 
emplazado en los almacenes provisionales, el 
canon que como arrendamiento anual abonará 
la Compañía a la J nta de obras será 0150 
por too de la recaudación bruta, en las condi
ciones detalladas anteriormente, no pudiendo 
ser este canon inferior a 25.000 pesetas. 

Si las necísidades de la explotación del ne
gocio aconsejaran la convenienc;a de arrendar 
nuevos locales, el expresado canon inferior no 
podrá ser menor del costo de todos los alqui
leres. 

15. Hasta tanto qne la Junta no tenga de
bidamente preparados los almacenes y terrenos 
necesarios para el emplazamiento definitivo del 
Depósito, se obliga a facilitar a la Compañía 
todos cuantos locales debidamente acondicio
nados exija el desenvolvimiento del tráfico, a 
juicio de ésta, siempre que los haya disponibles 
dentro de la zona autorizada por el régimen 
fiscal aduanero, y que lis propuestas de la re 
ferida Junta sean aceptadas por la Superior i 
dad, no teniendo la Compañía derecho a in
demnizaciones. 

16. En relación con lo cor,signado en las 
bases anteriores, el importe de los actuales 
arrendamientos o de sus prórrogas, si las hu
biera, así como el de los nuevos locales que se 
consideraran necesarios para la vida del Depó
sito, serán sufragados por la Juata de Obras 
dd puerto. 

17. La Sociedad arrendataria podrá esta
blecer la tarifa de manipulaciones de mercan 
cías, dentro del recinto del Depósito, que esti 
me conveniente, así como hacer sobre ellas 
bonificaciones y pactes a precios alzados con 
los depositantes, según la clase e importancia 
de las operaciones, entendiéndose por manipu
laciones a estos efectos el movimiento y estiba 
de las mercancías. 

En ningún caso el importe de estas manipu 
laciones corrientes u ordinaria, podrá ser su
perior a los gastos que las mercancías deposi
tadas sufriiían en cualquiera de los ent> epots 
del Havre o Marsella, en t i Depósito fianco de 
Génova, o en el Depósito de comercio de los 
almacenes generales y tinglados de Barcelona. 

En cuanto a las tarifas de las manipulacio
nes extraordinarias, como clasificación de un 
producto, descascarillado de alguno, etc., que 
son de verdadera explotación comercial del 

Depósito, deberán ser aprobadas previamen
te a su aplicación por el Ministerio ds Fo
mento. 

¡8. Las tarifas de seguros y dereehos dt 
resguardos o ivarrants serán las mismas que 
la Compañía arrendataria tiene establecidos ac
tualmente para bs mercancías depositadas en 
los almacenes generales de Depésito y en los de 
comercio de Barcelona, oblipándose a reducir
los en la misma proporción que aquéllos lo 
fueren, pero sin derecho a aumentarlos. 

19. Los beneficios o pérdidas que resulta
re^ de los capítulos de manipulaciones y segu
ros de mersancías, serán de cuenta exclusiva 
de la Compañía, asi como los derechos de wa-
rrants y los provechos y quebrantos de las 
eperaciones financieras. 

20. La Compañía anendataria aceptará su 
responsabilidad a la integridad de los Depósi
tos, a la custodia de las mercancías y las ga
rantías bancarias que éstas constituyan, así 
como a la pureza y severidad del régimea 
aduanero. 

21. La Compañía Crédito y Docks, de 
Barcelona, brindará opción a Cádiz para par
ticipar en su capital hasta la cantidad de pese
tas 400.000, por medio de la suscripción de 
8.000 acciones a la par, de 50 pesetas cada 
una, con su total desembolso y que estima ne
cesarias para iniciar el desenvolvimiento del 
Depósito franco En todas cuantas ampliacio
nes del capital aconsejare el mogpeso del De-
pó ito, la Compañía reservará a Cádiz una 
opción equivalente al 50 por 100 de las eml-
sione s a inscribir. 

22. La Junta de gobierno de la Compañía 
Crédito y Docks, de Barcelona, facultada por 
sus Estatuto1?, reservará dos lugares en su Con
sejo a los accionistas de Cádiz. 

23. La Junta de Obras del puerto de Cá
diz queda autorizada para sfgregar los nitratcs 
de los locales del Depósito fiaoco cxpl tades 
por la Compañía; resírvándoie la Ocultad de 
desarrollar directamente, den'ro del mismo 
régimen, en almacenes especiales y de acuer
do con los países exportadores el tráfico de 
dicho producto, en atención a la imporuncia 
que pueda adquirir y en bien de la prosperi
dad del puerto de Cádiz, 

24. Asimismo, la Junta de Obras del puer-
t j tendrá auto ización para modificar los nú-
meras 45, 46 y 47 de la tarifa de Almacenajes, 
cuyas especies satisfarán 10 céntimos de pese
ta por too kilogramos. 

25. Durante todo el plazo de arriendo, la 
Sociedad de Créditoy Docks quedará subrogada 
en todos los eerechos y obligaciones que por 
el Real decreto y la Real orden de concesión 
del Depósito, tiene la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz, así como también queda so-
mei'da, sin derecho a reclamación de ninguna 
cla&e, a lo que establece el núm. 9.0 de la Real 
orden de 22 de Octubre de 914. 

26. Subsistirán en to io su vigor e integri
dad las prescripciones de la Real orden de con
cesión de 22 de Octubre de 1914, y la regla
mentación diciada por la Dirección general de 
Aduanas en 24 de Marzo de 1915. 

27. La Administración se reserva la facul
tad de modificar dicha reglamentación si la ex
periencia así io aconsejara. 

28. Cuando h^yan de habilitarse nueves 
locales para almacenaje o manipulación de 
mercancías, la Hacienda tendrá derecho a exi
gir que reúnan las necesarias condiciones de 
seguridad para la vigilansia y custodia de las 
mismas. 

29. A l entrar en funciones la entidad 
arrendataria se practieaiá un recuento general 
de todas las mercancías existentes por el per
sonal de la Aduana con asistencia del adminis
trador de la misma y la Junta ce Obras del 
puerto, levantándose acta del resultado; y a 
partir de dicha fecha cesará la responsabilidad 
diré cta de la Junta de Obras y comenzará la 
de la Sociedad Crédito y Docks; y 

30. Esta Real orden se insertará íntegra en 
la es'rilura del arriendo, de la que je remiti
rán copias a este Ministerio y al de Fomeeito 
para su censura y aprobación, no pudiendo 
comenzar a regir lo estipul do hasta que re
caiga dicha aprobación. 

UNA SECCIÓN D I SOLDADOS PORTUGUESES, EN EL I-RENTE I RANC0 RIUTANICO, 
DOTADOS DE FUSILES Á U T O M A T I G O I L E W I S 
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INFORMACION 
DE MARINA 

Op«8lcÍones para el Cuerpo eclesiástico de la 
Armada. 

De acuerdo con propuesta del Vicariato 
general Castrense, se ha dispuesto lo siguiente: 

1.° Se convoca a oposición para cubrir 
se i s p l a z a s d e capellanes sej»undof del Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada. 

2.0 Las O D O s i c i o n e s se verificarán con su-
j««ién al r e g l a m e n t o y programa aprobado 
por Real o r d e n ds «3 de Febrer* de 1916 
(Z). O. «úm. 60). 

3.* Los s e i s que obtengan plaza, y que se 
relacionarán por orden d e califkacióu, queda
rán en expectación de ingreso en «1 Cuerpo, 
que irán efectuándolo por el indicado o r d e n , 

a medida que vayan ocurriendo vacantes y sin 
derecho alguno hasta que obtengan destino de 
capellanes segundos; y 

4.0 Las instancias, con los requisitos que el 
citado Reglamento determina , deberán ser 
presentadas aates de 30 de Noviembre próxi
m o , quedando sin e fecto las que se presenten 
después d e dioha fecha. 

Delegados del Gobierno español en 1« s barcos 
hospitales beligerantes. 

Como resalt do d e l a s negó ¡aciones cnta 
bladas con los Gobiernos de las Potencias be
ligerantes, han sido designados, como delega 
dos d e l Gobierno español para que embarquen 
en los buques hospitales Ingleses y franceses, 
los jefes y oficiales que se reseñan e n l a s i 
guiente relación, l o s cuales, mie-itras perma 
nezcan en el extranjero, disfrutarán sobre e l 
suelde de sus respectivos empleos de una in 
demnización r'c 60 p e s e t a s diarias. 

Como el cometido que van a desempeñar 
estes delegados es de índole completamente 
distinta del qte s e ejerce a b o r d o de los buques 
de l a Armada, es la voluntad de S M . que 
para evitar toda duda y reclamación posterior, 
se declare que el tiempo serride en esta comi 
s i ó n n o p o d r á s e r v i r de abono para el cómputo 
de las condicionís d e e r r barco reglamentarias 
para el ascenso. 

Buques hospitales ingleses. 
Capitanes de fragata. 

D. Eugenio Montero y Reguera. 
José Núñez Quijano. 

Capitanes de cérbeta. 

D. Antonio Gascón y Cubells. 
Lorenzo Milá y Batlle 
Alvaro Churruca y Murga. 
Roberto López Barril. 
Arsenio Rejí y Echenique. 
Tomás Sostoa y Martínez. 

Buques hospitales franceses. 

Capitán de fragata. 
D. Angel Remos-Izquierdo y Vivar. 

Capitanes de corbeta. 
D. Enrique Marra López Zulueta 

Antonio Batalla y Díaz. 
Arturo Armada y López. 
Luis Verdugo y P,?rtagas( 
Ignacio Cayetano Ojeda. 
Alfredo Nardiz y Uribarri. 
Adrián Rodero y Domínguez. 

Tenientes de navio. 
D. José Vigueras y Gómez-Quintero. 

Miguel Angel Montojo y Patero. 
Juan Ferrándiz y Boado. 
Manuel Fernández Lerena. 
Angel Rizo y Bayona. 

Juntas de exámenes . 
Se ha dispuesto q u e d e rectificada la consti

tución de las Juntas d e exámenes p r a las pró 
ximas oposiciones d e ingresa en la Escuela 
Naval Militar nombradas por Real orden de «2 
de Mayo último, e n la forma siguiente: 

: Presidentes: capitanes de navio D. Adolfo 
Gómez Rube y D. Antonio Magaz y Pers, 
marqués da Magaz; vicepresidentes: capitanes 
de fragata D. J o s é González Billón y D. Ma 
nuel Somoza y Hartley; vocales: capitanes de 
corbeta D Eduardo Pasquín y Relnoso, don 
Javier Lafora y Calatayud y D. Lorenzo Moyá 
y Matanza?, y tenientes de navio D. Guillermo 
Ferragut Sbett, D. Manue! Fernández Pifia y 
D. Joaquín María Gámez y Fosal, y suplentes: 
capitán de corb-ta D. Angel Carrasco y Gon 
zález Elipe y teniente d e navio D . Manuel 
Pastor y Tomasety. 

Informes reservados del personal de la 
Armada. 

Con e l fin de que el Estado Mayor de la Ar 
mada pueda adquirir e l conocimiento más per
fecto posible de todos los je'es y oficiales de la 
Marina, e s d e necesidad que las notas de con 
cepto que figuren ea los informes reservados 
estén ajustadas siempre a la realidad de sus co
nocimientos y méritos personales, y sean refle
jo fiel de sus aptitudes; y q u e una vez revisa
dos dichos informes y clasifieados los i n d i v i 

duos, pasen ¿stos a figurar on la lista que les 
corresponda para que el alto mando pueda re
s o l v e r con la mayor justicia y bkn del meior 
servicio e n l a provisión de los mandos y co
misiones. 

Con este fin «,e In dictado un Real decreto 
disponiendo l o siguiente: 

Artículo 1,0 Por l o s Comandantes, Jefes 
de los buques, Cuerpos y dependencias d e la 
Marina, se darán en fin de Diciembre de cada 
año, y per conducto d i a autoridad superior 
de quien dependan, l o s informes de sussubor-
üinados da las categorías de jefes, ofíeiales, 
guardiamarlnas, alumnos, maquinistas, cen-

tramaestres, condestables, practicantes, auxl 
liares de oficinas, obreros torpedlstas electricls 
tat y maestranaa emb treada con categoría de 
contramaestre. 

Art. 2.* Los Informes correspondientes a 
jdes y oficiales, se án rovlsudos en los agosta
deros y escuadra en el mes de Febrero, por 
una Ju 'ta compuesta da la autoridad superior 
de quien dapenda y cuatro vocales más carac
terizados o antiguos que aquellos a quienes se 
trate de clasificar. Se procurará que entre los 
vocales figure el mayor número posiole de ofi 
cíales generales en activo servicie, y cuando no 
pueda lograrse su asistencia oomo ocurrirá en 
la cscaadra siempre que, en la leoha marcada, 
esté fuera de las capitales de les apostaderos, 
se apozará la calificación de los capitanes de 
navio más antiguos hasta que pueda obtener
se el auxilio de personal más caracterizado o 
antiguo del mismo Cuerpo y escala. Para los 
maquinistas, contramaestres y demás clases 
subalternas, las Juntas revisoras sstarán cons 
t'tuídas por dos jefes y dos oficiales bajo la pre
sidencia del Jefá de Estado Mayor de la escua
dra o apostadero, dsbiendo ser alguno de los 
expresados vocales del Cuerpo a qu 5 perteDez-
ca el individuo que sa tr ;te de clasificar. Los 
inloraies reservados que por la Real ordan de 
26 de Mayo de 1909 corre :pand^ dar al Jefe 
de Estado M^yor Central, serán dados en lo 
sucesivo por el segundo Jete del Astado Mayor 
Central Eite general presidirá también la Jun 
ta revisora de que trata la referida Real orden. 

Art. 3.0 Cuando en los informes reserva
dos figurea notas da mérito relevante por ser 
vicios distinguidos, no solamente deberán de 
tailarst» éstos, sino qua para la inclusión en la 
primera I sta del jefe u oficial de quien se tra 
te, deberá recaer acuerdo unánime d ; la Junta 
de Clasificación y Recompensas. 

Art. 4.0 Cuando aparezcan n^tasdedemé 
rito en los informes sometidos a una Junta n 
visera, ésta remitirá copia a los interesados 
para que formulen sus descargos, los cuales 
deberán ser dirigidos directamente al presiden 
te da la rdferida Junta, que al recibirlos la con 
vocará seguí lamente para hacer la revisión y 
cons'gnar el acuerdo a que haya lugar. Si este 
acuerdo fuera desfavorable, el Presidente de la 
Junta llamará a su despacho a los j fes y ofi 
cíales de quienes crea conveniente asesorarse, 
en número que no b^j* de cinco, y les dará a 
leer, a cada uno por separa Jo, la nota de car
gos y descargos; y oída la opinión de los lla
mados, que ha de ser emitida siempre de pa
labra, y bajo su honor y su conciencia, forma 
rá la suya propia y la e'evará en pliego aparte 
con los informes revisados a 'a Juita de Clasi-
fic*ción y Recompensas para la clasificación 
definitiva, la que a su vez remitirá sus acuer
dos y los informes al Jefe de Bstado Mayor 
Central. 

Art. 5.0 Per el Jefe de E^taio Mayor Cen
tral se llevarán las listas de clasificación de 
todo el persenal de los distintos Cuerpos de la 
Armada. Las listas serán tres, debieado perte
necer a a primera todos aquellos jefes y ofi-
oialts que se hayan distinguido en el desempe-
fio de sus mandos o ea servicios especiales, en 
forma que ofrezca a !a superioridad eficaz ga
rantía de que han de ser aptos para mandos o 
comisiones de importancia, en relación con las 
aptitudes demostradas I n la secunda lista 
figurarán los jefes y oficíales que hayan desem-
pefiado mandos y destinos sia distinguirse, 
pero llenando su cometido eon arreglo a las 
necesidades del sirvicio En la tercera lista es
tarán los j^fes y oficiales que en sus mandos, 
destinos o comisiones, hayan dejado algo que 
desear, expresando si dicha deficiencia es de 
bida a la falta d« celo de inteligencia o de ap 
títud profesional o física. Los informas se se 
guirán dando eon arreglo a las plantillas vi 
gentes y en ellos se estamparán los acuerdos 
de las Juntas revisoras y los de la clas'ficación 
definitiva, en forma clara, concisa y teruJ 
nante 

Meditando serení y fríamente respecto al 
desarrollo futuro del ideal de las naciones, una 
vez que se aclare la co nplicada situación in 
ternaclonal presente, se vislumbra la necesidad 

í de variar los moldts en el sentido de afirmar 
i 
. cada vez con mayor fijeza el dominio naval y 

comercial. 
1 
i La conquista de territorios cede el puesto a 

la conquista de mercados y la universalización 
del comercio Impondrá la práctica de previsio
nes maritimo-comerciales que obliguen a los 
Estados a una bien entendida organización de 
h política marítima. 

Un ejemplo tipo do esas previsiones lo ofre
ce Francia, nuestra vecina allende el Pirineo, 
que posee dos puertos militares , uno ea 
Bizerta, situado en el Mediterráneo, y otro ea 
Dakar, en el Scnegal, verdaderas bases estra
tégicas para sus operaciones comerciales en el 
Océano y en el Mediterráneo, como si no qui
sieran los franceses encontrarse desprevenidos 
ante el magno y futuro problema do la Inñut n-
cia que la civilización europea ha de ejercer 
muy pronto (la está ejerciendo ya) en toda la 
extensa zona del Norecstc, Norte y Oeste afri
cano. 

La política comercial y la política marítima 
sólo se diferencian en que la primera es esen
cialmente pacifica, y la segunda profundamen-

te progresiva Ambas persiguen un ideal de 
grandeza y de prosperidad: la extensión de la 
influencia productora y económica de la na
ción en todos los confines d«l planeta. 

Tan supremo objetivo exige una Intensa 
r paración de elemen os navales militares y 

de factores marítimo comerciales: escuadras, 
flotas mercantes, bases navales, puertos co
merciales. El ejemplo Bizerta Dakar respecto 
de Francia debe ser imitado; y España tiene 
con Mahón, las Islas Chafarinas, Ceuta y Fer
nando Poo; apoyo; suficientes para el desen
volvimiento de su estrategia naval comercial 
ind spensable para no quedar ni aislada ni pre
terida en las evoluciones próximas que ha de 
experimentar el Imperio norteamericano bajo 
el influjo de la civilizaciÓK europea. 

Hacia la América del Sur se han de desarro
llar otras actividades maritimo-comerciales 
que con estas otras que acabamos de señalar 
respecto al Imperio norte-africano será» pé 
siblemente los cimientos del piogreso econó
mico mundial. Inglaterra, los Estados Unidos 
y el Jap^n presidirán evoluciones análogas 
concernientes al desarrollo comercial del Asia, 
de 'a América septentrional y los núcleos oceá
nicos. 

Por lo que c*•nc^ctament', se refiere a la ac
tuación espáñ la tendrá suficiente con e am 
pilo campo de actividades que ante sus ener
gías productoras ofrece su oroximidad al con
tinente negro, y su raigambre eipiritual con la 
América latina. 

Poseyendo un? excele üe fuerza naval mili 
tar, uaa numerosa y bien organizad \ Ilota mer-
C'»rte y basei estratégicas en el Mediterráneo, 
en el Norte africano y en el Africa occidental, 
oodrá nuestra Patra, en leal y amistosa ^ lian
za con Inglaterra y Francia, desempeñar bri
llante papel en esos futuros |-ero inmediatos 
objetivos que habrán da puntualizarse al tér
mino de' presente conflicto internacional. 

El Mediterráneo, el Nor te africano y 'a 
América del Sur: he abí los puntales del obje
tivo mantimo-comercial español, y si la opi
nión pública y los Poderes no pierden de vista 
esa orientación, el porvenir de España llegará 
a ser de los más firmes y brillantes. 

Hagamos, puai, política marítima comer
cial; cultivemos nu« t ro jardín; teng«mos as-
cuadra; flota mareante; basas estratégicas en 
M«hón, Cartagena, las Chafarinas, Cvuta y 
Fernando Poo, y oncentremos toáa nuestra 
atención en una alianza ofens1 va-defensiva 
marítimo-comercial con 'a Gran Bretaña y con 
Francia. Ahí euá la salvación yengrandee'-
miento de la patria española; todo lo deaaás 
es. . música partidista; resab'os añejos de ex
clusivismo feudal y ceguera de obstinación en 
sistenais y procedi.nientos que ya p saroi por 
todos los s'glos de los siglos. 

E N L A C A R C E L MO )ELO 

La sublevación de ayer 
Los trágicos sucesos desarrollados ayer en 

la Cárcel Modelo no han constituido una sor 
pre-a para cuantos por vivir en íntima relación 
con aquel Establecimiento habían tenido oca 
sión de apreciar la alarmante relajación a que 
hibía llegado allí la disciplina. 

Ya hace cuatro días se observ*ron señales de 
rebelión en los presos. Algunos fueron castiga 
doi por procedimientos disciplinarias. 

Aateayer estuvo el marqués de la Frontera 
en la cárcel; habló con los presos, vió las 
obras de imtalsción de inodoros en las c ldas, 
que SG están haciendj; comprobó la distriHu-
clón reciente de cahad© y ropas, y personal
mente dirigió el Ingreso en las celdas de los re 
clases. 

A uno de ellos le quitó un puñal que había 
fabricado con un formón. Ningún preso tenía 
armas de fuego ni de ninguna clase. 

Enteróse el marqués de la Frontera, por el 
director de la cárcel, que un electricista de ésta 
había distribuido proclamas entre los presos. 
Fué detenido 

También se supo, por los mismos presos 
políticos—los que no ocupan celda», sino ha
bitaciones, donde están reunidos sin guardia 
militar, ni aun después de los sucesos—, que 
se trataba de hacer un movimiento de evasión 
de todos los reclusos. Se adoptaron precauclo 
nes en vista do ello. 

Estalla el motín. 
A las ocho de la mam na los presos, que es

taban fuera de las celdas, empezaron a gritar 
y a producir disturbios. 

Los vigilantes anndieron a conservar el or 
den, A las dos horas, después de varias alter
nativas, se recrudeció el motín. Entone s los 
vigilantes retrocedieron hacia la puerta donde 
convergen las galerías. Los presos empezaron 
a arrojarles objetos diversos y hubo que liamar 
a la guardia. 

Ni un solo prrfso p j r delitos po'íticos, es de 
cir, de IJS detenidos en los últ iTÍOS días, se 
movió. Esta es la absoluta verd id. Permane
cieron todos en los locales sitnado: debajo de 
las galerías, adonde se entra por el centro de 

I éstas. 

I Laü descargas. 
Los soldados, sin penetrar en la rotonda 

1 donde convergen las galerías, es decir, desde la 
' puerta y a través de los cristales, bicieron un 1 

descarga. Dos reclusos cayeron mortalmenle 

heridos. Había e npleados aún en las entradas 
de las galerías, que se arrojaron al sue'o. Tam
bién lo hicieron muchos penaJos, sobre los 
que no se volvió a disparar. La mayoría huyó 
instantáneamente, y se meiieron on sus celdas 
•asi todos. Otros lanzaron cerrojos y objetos 
sobre los soldados y contuslonírora a a'gunos, 
Penct 'ó en seguida la fuerza en las galerías, y 
siguió haciendo fuego soore los qu^ se resis 
tían, hiriendo a algunos. 

Pronto quedó todo desierto; pero los presos 
sacaban el cuerpo a veces desde las puertas 
da las celdas y dirigíin feroces Insultos a los 
soldados que disparaban. Llegó como refuer
zo la compañía de León y cab«llería que pa
trullaba la calle de la Princesa. Transcurrie
ron varias horas en que no cesó el tiroteo, 
pues los presos, envalentonados, intentaban 
volver a salir. 

Los muertos. 
He aquí los nombres de los siete reclusos 

muertos: 
Esteban Tejedor Domail, número 741, pro

cesado por atentado y lesiones a la autoridad. 
Era impresor. Durante su estancia ea la cárcel 
había falsificado las tarjetas del cap llán y del 
Economato. Había sufrido muchas prisiones y 
fué director del úl fmo lanfe. 

Fidel González Camacho, número 33^, ca
pitán de la «Partida do la porra*, formada por 
matones, qua atemorizan y explotan a los pre
sos de buena conducta. 

Guillermo Martín Medina, reincidente en 
delitos de hurto, con desgraciados antece
dentes. 

Enrique Gutiérrez, varias vsecs licenciado 
de presidio. 

Tomás Cazorla Gimeno, conocido de la Po
licía como ladrón profesional. 

Losquj cayeron muertos primeramente eran 
Matías Díaz Vega y Antonio Sáncnez Bona-
cho, que sufrían prisión correccional Am
bos prssos eran de buena conducta y tuvie-
lon la desgracia clj recibir los primeros dispi-
ros. 

Al cementerio. 
En las primaras horas de esta madrugada 

fueron trasladídos en el furgón, al cementerio 
del Este, los siete cadáveres. Hoy serán inhu 
mados 

Vigilantes heridos. 
Resultaron heridos durante la refriega los 

cinco vigilantes de la prisión, siguientes: Félix 
Capetillo, herida de proycctiil con orificio de 
salida en el bntzo izquierdo, grave. 

Juan Gana, contusknes leves en la mano 
perecha. 

Heliodoro Inie^ta Heredia, contusión leve en 
un dedo. 

José Arnaldo, varias contusiones leves. 
Y Altredo Rojas, herida contusa en el vien

tre p j i rebote de un proyectil. 

Soldados lesionados. 
Sufrieron lesiorcs, afortunadamente leves, 

los soldados Dieg) Carrillo y Blas Martin. 

nuerte de un herido.—Nuevos disparos. 
Ssta madrugada falleció el recluso tibaldo 

Blanco, herido durante los sucesos de la ma 
ñaña. 

tibaldo Blanco sufría prisión correccional 
desde Septiemtre de 1916. 

Los centinelas d:l exterior de la prisión ce
lular hicieron es^ noche algunos disparos al 
observar que algunos reclusos se agitaban en 
las celdas. 

El total de los reclusos encerrados en las 
celd s de castigo es de 24. 

L A H U E L G A Ü E N H R A L 

HACIA L A 
NORMALIDAD 

I N F O R M E S O F I C I A L E S 

Manifestaciones del presidente del consejo. 
A l recibir hoy a los period stas el jefe del 

G^b erno, empezó manifestándoles que le ha
bía visitado una Comisión de la Cámara de la 
Industria para felicitar al Gobierro por su ac
titud frente a la huelga revolucionaria, y soli
citar el apoyo del Poder público para evitar las 
coacciones que muchos obreros sufren por par
te de los huelguistas. El presidente ofreció que 
la fuerza pública garantizará la seguridad de 
los que quieran acudir al trabajo. 

* 
El personal del depósito de máquinas de la 

estación de los ferrocarriles de Madrid Zara 
goza Alicante ha dirigido un oficio al Gobier
no, oficio redactado en términos altamente 
pati ióticos, condenando la lauelga revoluciona, 
ría y asegurando que se hallan diipuestos a 
cumplir con sus deberes, sea cual fuere la ac
titud de ios demás. 

En la estación de Atocha fraternizaron obre
ros y soldados, dando éstos vivas al Ejército y 
contentando los oficiales con vivas al obrero 
trabajador y honrado. 

• 

En Albacete y Calatayud los fe-roviarios 
han retirado Ies oficios anunciando la huelga. 
Esto confirma, dice el Sr. Dato, las esperan
zas que el Gobierno tenía de que el personal 
fd roviarlo no prestaría su colaboración a los 
revolucionarios. 

Sigue el prcs'dente recibiendo numerosas 
•artos y tdegramas da entidéde^ y partisulares 
ofreciéndose al Gobierno en estas circunstan
cias para oolaboiír con él en la o^a de repre
sión y pacificación. 

I I jefe del Gobierno ha recibido un aieato 
oficio del presidente del Congreso de los Dipu 
tadoi, y firmado por el vicepresidente de i . 
Cámara, Sr. López Billasteros. En este oficio 
si le comunica al jefe del Gobierno la deten 
clón en Barcelona del diputado a Cortes don 
Marcelino D^m'n^o. Kl pfsidente dfjonosq„e 
el Gobierno tenía conocimiento oficial de d'cha 
detención por habérsela comunicado el d'gao 
capitán general da Cataluña, que fué el qUe 
ordenó aquélla en uso de las facultades y 
buclones que thne. y do euya detención, como 
de todos los actos de aquella autoridad miliu,. 
se hace responsable el Gobierno, que sólo elo. 
gloi tiene para el general Marina. 

o 
El capitán general de Cataluña telegrafía al 

Goblarno que el día de ayer transcurrió tran 
quilo en Barcelona, y solamente al anochecer 
hubo alguna agitación en el ensanche, donde 
la fueria disolvió a los grupos, restableciendo 
la tranquilidad, que no ha vue l to a tur
barse. 

• 

Terminó el presidente diciendo que sees'án 
incorporando a filas todos los que estaban dis
frutando de licencia Ilimitada. 

Cuando se termine, el contingente actual se 
aumentará en 20.000 hombres. 

Patriótico manifiesto de los maquinistas 
y fogoneros de la Compañía de VI. Z A 

«M G^b'crno de la Nación Eipa^olt y al 
director general do la Compañía de los ferro
carriles de Madrid, Zaragoza y Alicaate. 

L^s maquinistas y fogoneros del Depósit-) 
de máquinas de Mair id , inspirados en el mis 
alto patriotismo, conmovidos ante la magni
tud de la catástrofe que suoone para la Patria 
este movimiento antisocial y de franca rebfl 
día que a sus ojos se desarrolla, libres de todo 
prejuicio, crevendo In'crpretar con su actitud 
el sentir Wel pueblo honrado, que no cree en 
su reivifdfcaoión con les procedimientos em
pleados ahora, persuadido» de que no son in
tereses ferroviarios los qua se trata de defender, 
ensangrentando las dúda le s y los núcelos con 
la sangre hoir¿da del trabajador consciente, y 
prote$t«ndn desde el fonio de sus corazonas 
centra el horroroso atentado de Bilbao, en el 
que murieron, victimas de su deber, compa
ñeros suyos precipitados al abismo por una 
mano criminal, qua jamá^ pudo ser ferrovia
ria, tienen el alto honor de transmitir al Go
bierno de la Nación Española, por medio del 
seíor director general, su manera de pensar y 
ver este movimiento, ofreciéndose, no a la 
Comnañía, que a su lado está, sino a la Patria, 
a esta madre España, cuya prosperidad y en
grandecimiento dejeamos, y p#r cuyos altos 
designios laboramos con toda nuestra fe y todo 
nuestro entusiasmo. 
Los miiquinistas y fogoneros del Depósito de 

Madrid, Compiñía fl. Z . A. 
Firmados: J. Garrido y Gómez, L . Ben-

cient, T . Hernándtz, P. Pérez, P. Buendfa, 
F. Guerrero, F. Villegas, R. Mej-'as, M. Ro
mero, J. Peironaely, P. Gallego, Francisco 
Hernández, Eugenio Prado, Francisco Muñoz, 
H. Cid, M Montero Praio, Juan Antonio Al
mendro, Pascual Peris Hernán, Crispín Alda, 
Lino Garijo, Felipe Casad«, JesAs Zaragoza, 
Elíseo Rublo, Enrique GraclanI, Julio CHau-
mel, A M. Guerrero, E. Garcí?, F. Villareio, 
A. Serna, Faustino Linares, M. Romcjaro. M. 
d i Miguel, F. García, Juan José Criols. (Si
guen las firmas.) 

Tranviarios condecorados. 

Esta tarde. a las seis, se ha verificado en el 
Ministerio de la Gobernación, con graa solem
nidad, el ado de recompensar a los 23 em
pleados de los tranvías víctimas de l's agresio 
nes de estos días. 

El Sr. Sánchez Guerra hizo entrega a cada 
uno de una onza de ero y de las insignias de 
la cruz b'anea del Mérito Militar. 

Anoche firmó el ministro de la Guerra las 
correspondientes Reales órdenes concediendo 
a los referidos cobradores y conductores las 
cruces del Mérito Militar. 

El propio marqués de Estella entregó ano
che al ministro de la Gobernación los títulos, 
al propio tiempo que las condecoraciones, re
galo hecho por el Ejército a los abnegados 
empleados. 

Centinela herido. -Dos detenidos. 
Anoche un grupo de hue'gu'stas agredió a 

tiros a un centinela en la estación del Norte, 
resultando herido en un dedo. El soldado hizo 
también fuego sobre el grupo, que se perdió 
en las sombras de la neche; pero la fuerza que 
salió a hacer un reconocimiento consiguió de
tener a dos individuos, ocupando a uno de 
ellos un revólver y seis cápsulas. 

Policía - honorario*. 
De todas partes afluyen al ministerio de la 

la Gobernación, tanto de provincias como de 
Madrid, ofrecimientos para formar parte de 
la Policía honoraria, en cuya organización se 
ocupa actualmente el Sr. Sánchez Guerra. 

Las hay de todas las clases sociales, de enti
dades y paiticularei. A muchos cientos as
cienden ya los nombres inscriptos. Entre ellos 
y al azar escogemos los 1 iguientes: señor du
que de Andria, Sr. Gémtz Baquero, al dipu
tado D. Alfonso Senra, O. José María Creus, 
el marqués de Bealcarló, el conde de los Vi l l* ' 
res, marqués de Valdeluentes, los diputados 
Sres. Barber, Alcsanco y Martínez Fresneda, 
el Sr. Usaía y Cubjs, hermano del marqué 
de Aldama; los Sres. Loygorri, Flores Estrada, 
Montero Vailcjo y el vizoonde de Arbcroa. 

Hl jM/.g;ado especial. 
A raíz de iniciarse el paro general, y confor

mo coa las indicaeieneg del Gobierno, iC' 
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unlé la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid, acordando nombrar juca especial pa 
ra incoar los sninarics corraspondiíntes a los 
delitos de «ste orden cewciides antes de resi
nar el mando las aut ridades civiles. 

Fué designado el juez de ( hamberí, t ) . Jcsé 
Soler Duron i. Este magistrado, con el secreta
rio D- Fulgencio Mazus, el oficial D José Va-
e|a y ci auxiliar D. Jo.é Arraní , comenzó las 

aciuacionas inmediatamente, conforme iba re 
cibiendo las diligencias formadts por la Po-
1 ic í*i • 

Según nuestros iníormes, ya ha recibido el 
Juzgado declaración a todos los detenidos pacs-
tos a su «lisposición, que paían de 100. Sobre 
la mayoría de ellcs se ha dictaao auto de pro 
cesatni oto y prisión incondicional 
Los tipógrafos »« separan de la Unión General 

de Trabajadores. 

Ayer tarde se reunieron los tipógiafosde 
periódicos y los de obras, y después de breve 
d liberación, y convencidos de que el movi
miento, fracasado ya c«sl totalmente, había 
sido una maniobra política, en I t que en deíi 
nitlva no se pedía nada que mejorase a la case 
obrera, acordaron nombrar un delegado por 
cada imprenta de periódico o particular para 
que ellos deliberasen sóbrela base de volver 
inmediatamente al trabajo. 

Se hizo así y a las siete en punto se reunie 
ron en el café de Plater as dich«s delegados, y 
éstos redactaron un decumento en el que se 
compromet(an los que lo hrmasan a presen
tarse a trabajar anoche mismo y a votar, en 
cnanto fuese posible celebrar una reunión, la 
separación absoluta y total de la Sociedad de 
tipógrafos, de la Ui ión general de Trabaja 
dores. 

Este aouerdo de los delegados se comunicó 
seguidamente a los tipógrafos, y en menos de 
des horas quedó firmado el docun ento men
cionado. 

Y anoche mismo, haciendo honor a sus fir 
mas, se presentaron a trabajar y trabajaron 
les tipógrafos de les periódicos de la mañana 

E N PROVINCIAS 

En Barcelona. —Renace la tranquilidad.—Ban
do del general Marina. 

Barcelona, 16.—Según los inlormes que lle
gan de la provincia, esta dominado el mavl-
miento. 

Los fabricantes de Sabadell han acerdado 
ahrir las fábricas esta tarde. 

Durante la refriega en aquel punto, las fuer
zas de Vergara, auxiliabas por la Artillería, 
reprimieron duramente el alboroto. 

A cañonazos fueron destruidas cuaira casas, 
en las que se habían hecho fuertes los amovi-
aados. 

En Tarrasa también se ha restablecido por 
completo el orden, que tambiéa reina en la 
capital y en los pueblos agregados. 

Las tropas no han evacuado aún los puntos 
eslralégicós de la población, donde no SÍ ha 
registrado el menor incid( nte durante las últi
mas veinticuatro horas. 

Numerosos establecinreutos abren sus puer
tas y el público empieza a poblar las calles. 

Se efectúa con regularidad el servicio de 
trenes. 

Al anochecer, y en vista de las repetidas 
agresiones a la fuerza pública, el capitán gene
ral ha publicado el siguiente bando: 

«Don Jo é Marina Ve^a, capitán general de 
la cuarta región. Hago saber: En vista dé la 
insistencia con que se repiten las agresiones 
desde los terrados y balcones sobre las fuerzas 
encargadas de mantener el orden público, or
deno y mando: 

Art'culo 1.0 Se considerarán reos de deli
to da rebelión militar, y castigados con la peni 
de muerte si merecieran el califioativo de jefes, 
y con reclusión perpetua o pena de muerte en 
otros casos, los que en cualquier forma hosti
licen a la fuerza pública. Igualmente se consi

derarán reos dé delito de rebelión militar los 
individuos a quienes se ocupe armas, cuyo uso 
qaeda prohibido. Unos y otros serán juzgados 
en juicios sumaríamos o juicios ordinarios, 
según proceda. 

Ari . 2.° Tolas las persianas de las venta 
ñas y balcones estarán siempre levantadas y 
abiertas. 

Art. 3.° Toda easa de donde parta una 
agresión será registrada, detenidos los indivi 
dúos, hombres y mujeres, que se encuentren 
en ella, y cenada seguidamente. Prevengo, 
ad«más, a los jefes de zona que uti ieen el ca 
ñón para demolerla en caso de resistencia » 

Termina el ba- do expresan lo la creenci»» de 
que la cultura del pueblo evitará la adopción 
de estos medios. 

Se ha llamado a filas a los individuos de les 
reemplazos de 1914 y 1915, incluso los sóida 
dos de cuota. 

Los sucesos de Nevelda, Vlllena y EIda. 
Alicante, 17 —Los sucesos desarrollados an

teayer en Villena y Elda ocurrieron en la for 
ma siguiente, según relato que por correo se 
recibió hoy de Novelda: 

El 14 por la caañana abandonaron el tr íba 
jo todos los obreros d e Elda por acuerdo de la 
Directiva de la Sociedad obrera «La Emanci 
pación». 

Per la tarde se proclamó la ley marcial y en 
seguida coaaenzaron las detenciones de ca 
racterizados individuos d« «La Emancipación». 
También fué detenido e' corocldo comercian
te Daniel Valero, supuesto instigador de la 
rebelión. 

Hoy krn llegado relatos de los sucesos do 
Elda, Sax y Villena, que añadan pocos deta
lles a las vers:ones oficiales ya conocidas. 
E l ambiente ne es favorable a la huelga. 

Coacciones. 
Huelva, 17.—En las minas de Riotinto se 

cerraron todos los departamentos. El ambien 
t« no es favorable a la hue'ga, y se dice que la 
mayoría de los obreros es contraria a ella y 
censura la actitud de la Compañía. 

En Hue;va no se traba a en los talleres qu > 
tiene aquí la Compañía de Riotinto. Los obre 
ros ejerc eron coacción en otros talleres, pero 
no consiguieron su obieto. 

Los tipógrafos huelgan por solidaridad con 
los obreros do Riotinto. 

t n el puerto S2 trabaja. La intentona se con 
sidera fracasada 

Huelga conjurada 
Cádiz, 17.—Enterados de que para ayer a 

las doce de la noche se había acordado la 
huelga en la red de los Ferrocarriles Andala 
ees, el gobernador militar y el gobernador ci
vil adoptaron precauciones, haciendo walo 
grar los planes revolucionarios, saliendo a su 
hora te dos los trenes correos para Madrid y 
hasta ios cortos a Jerez y San Fernando. Tam
bién salieron los trenes de mercancías y el 
tren obrero, que diariamente lleva 900 deide 
Puerto Real a la factoría de la Constructora 
Naval Española. 

E l «Diarle de Cádiz». 
Ha publicado hoy una hoja, compuesta por 

el personal administrativo y por su director, 
D. Federico ioly, que han hecho la labor de 
los tipógrafos. El gobernador civil ha ofrecido 
cuanto sea preciso para que mañana se publi
quen periódicos. 

También ha publicado hoy una hoja E l Co 
rreo de Cádi \ . 

Los obreros de la factoría de Matagorda de 
la Constructora Naval, que son a.oeo, fueren 
todos al trabajo. 

La tranquilidad es absoluta y las autoridades 
son muy elogiadas por su previsión. 

E n Ferrol no falta nada. 
t i Ferrol, 17.—Nada falta en la población. 

El peisonal de los trenes de El Feirol a Betan 
eos continúa en sus puestos, sin secundar la 
huelga. 

EN E L CONTINENTE 

L a guerra europea 
La» operaciones 

en Francia 
Continúa el avance de los aliados.—Ocupan 

varias posicinnes y capturan numerosos pri
sioneros y material de guerra. 

París, 17.—En Bélgica, nuistro ataqua ha 
proseguido con éxito durante toda la jornada. 

Nuestra Infantería, dominando al adversa 
rio, ha roto su resistencia al Oeste de Stelos-
beck, y continuando al Bste su progresión en 
unión de las tropas inglesas, se ha apoderado 
de todas las posiciones enemig?s y de más ele 
300 prisioneros, sin contar numeroso material 
que no ha sido todavía recontado. 

En la región de la cota 304, una de nuestras 
patrullas ha hecho algunos prisioneros. 

En Alsacia, dos golpes de mano iatentados 
por los alemanes ea Barenkopf y al Sur de 
Hartmansvillerkopf han fracasado completa
mente. 

Los alemanes han incendiado la catedral de 
San Quintín, que arde dtsde hace varias ho
ras. 

E n Flandes se reanuda la ofensiva franco-
Inglesa.—Combatís encarnizados. 

Berlín, 17.—En Flandes ha comenzado la 
segunda gran batalla. El combate de artillería, 
que aumentó ayer, llegó esta mañana a con
vertirse en fuego graneado. Entonces la infan
tería inglesa avanzó entre Bixschoote y Wyts-
chaete, en una anchura de 18 kilómetros, 
avanzando a un nuevo ataque. 

En el Artois los ingléseos atacaron ya ayer 
por la mañana con cuatro divisiones cana
dienses entre Hulluch y Lens. Después de un 
intensísimo fuego penetraron en nuestra pri
mera línea, intentando, por medio de refuer 
zos de tropas nuevas que llegaban continua
mente, a profundizar la brecha a a-r bos lados 
de Loos. El objetivo de ataque era la aldea de 
Vendin-le-Vicil, situado cuatro kilómetros a 
espaldas de nuestro frente. Por medio de lu
chas violentas, que duraron todo el día, y por 
contraataques, nuestras tropas rechazaron al 
invasor hasta más al á de la tercera línea de 
nuestra primera posición. Ha sido mínima la 
ganancia de los ingleses. 

A raíz de nuevos ataques, que se repitiero i 
hasta once veces, el tenaz en?mig5 probó de 
nuevo su fortuna al anochecer. Las olas de 
asaltantes enemigas se estrellaron delante de 
nuestra línea á i combate. Al Sur de Hulluch 
y al Oeste de Lens rechazamos al enemigo, 
que sufrió en todos los puntos del campo de 
batalla grandísimas bajas. 

Cerca de San Quintín, los franceses desarro
llaron por la tarde un fuego extremadamente 
vivo. Lograron, tirando unos 3 000 tiros con
tra el centro de la ciudad, incendiar la casa del 
cura. Desde allí el fuego se propagó a la cate
dral, que está ardienda desie las ocho y media 
de la noche. 

En la pirte central del Camina de las Da 
mas, después de haberse malogrado ya por la 
mañana un avance, se iniciaron al anochecer 
fuertes ataques franceses emre Cerny y la 
Granja d" Hurteb'se, en una anchura de unos 
cinoo kilómetros. 

Hasta la noche hubs combates de éxito al
ternativo. Quedamos entt raméate ea posesiói 
de nuestras posiciones. El enemigo derramó 
mucha sangre en sus incursiones, que resulta
ron todas vanas En el frente Norte de Ver-
dun volvió a alcanzar por la mañana gran 
fuerza el combate de artillería. 

Los ingleses progresan en varios puntos del 
frente. 

Londres, 17.—Nuestras tropas atacaron esta 
mañana a lo largo del frente y al Este y Norte 
de Ypres. 

La lucha prosigió coi violencia. 
Efectuamos progresos en todos los puntos, 

a pesar de la resistencia obstinada del ene
migo. 

Sobre e. frente de batalla de Lens, tres nue
vos contraataques dirigidos a nuestras nuevas 
posiciones al empezer la noche última fueron 
rechazados. 

Las formaciofies enemigas que se con; entra
ban hacia Saint Augure fueron dispersadas 
por nuestra artillería. 
Nuevos progresos de los aliados,—Ocupación 
de Langemarck. - f l á s de 2.700 prisioneros. 

Londres, 17.—El ataque de las fuerzas alia 
das en un frente de más de nueve millas al 
Norte de la carretera de Ypras a Manin ha 
continuado durante el día a pesar de la fuerte 
resistencia del enemigo 

Las tropas írancesis avanzaron por ambos 
lados de ia carretera de Zuygschoote a Dixmu 
de arrojando , 1 enemigo de la lengua de tierra 
que se extiende entre el canal de Iscr y el M^Ti-
jevaart, capturando la cabeza de puente de 
Dreigraschten. En el centro, las fuerzas britá
nicas se apoderaron de sus primaros objetivos, 
y c o n t i n u a n d 3 el avance entraron en la ciudad 
de Langemarck, despuis de un combate en
carnizado. Siguieron avanzando Insta una me
dia m i l l i más, situándose en las trincheras 
enemigas, que coastitufan su objetivo final e i 
la jornada. » 

A la derecha ha habido una lucha muy 
fuerte desde por la mañana, pugnando por la 
posesión del terreno elevado al Norte de la ca
rretera de Menin. El enemigo ha contraataca
do repentinamente con tropas muy numero
sas, logrando por la tarde, y a cost\ de gran 
des pérdidas, que nuestras tropas retrocedie
ran en este área, perdiendo parte del terreno 
ganado durante la primera parte del día. Esta 
tarde, nuevos contraataques enemigos en las 
cercanías fueron contenidos por el fuego de la 
artillería. 

El número de prisioneros cogidos por los 
aliados durante este ataque no puede calcular 
se aún con toda seguridad; pero pasa de 1.800, 
incluso 38 oficiales. También han sido captu
rados algunos cañones alemanes. 

L a lucha en el mar 
Barcos echados a pique. 

Berlín, 17 —En el mar Mediterráneo han 
sido hundidos gran número de vapores y vele
ros, con un tonelaje total de más de 50.000 
toneladas. Entre los vapores hundidos figura 
un gran vapor cargado de municiones, con 

rumbo a Port-Said, que al hacer blanco el tor
pedo voló por los aires con imponente detona
ción. Del vapor armado italiano «Exemplice» 
fué cogido «n cañón de seis centímetros. Dos 
vapores de un convoy que se dirigía, al pare
cer, a Salónica fueron torpedeados. Un gran 
vapor que llevaba rumbo a Marsella fué tor
pedeado, sin que haya podido comprobarse su 
hundimiento. 

INFORMACION 
DE GUERRA 

Retiros. 
Se coaeede el retiro al subintendente de 

primera clase D. Carlos García Agullar y al 
coronel de Caballería D . Manuel Palares 
Muñoz. 

Destinos. 

Mañana se publicuán propuestas de desti
nos de jefes y oficiales de Caballería y farma
céuticos. 

Pasa a situación de reemplazo voluntario el 
oficial primero de Intendencia D . Marcelo 
Roldán. 

Queda excedente el profesor segundo de 
equitación D Francisco Ramírez. 

Reserva gratuita. 
Se resuelve que no es aplicable para los ofi

ciales de la reserva gratuita la real licencia para 
contraer matrimonio. 

Concursos. 
Se anuncian concursos para cubrir una va

cante de médieo mayor profesor en la Acade
mia Médico-Militar y otra de oficial segundo, 
ayudante de profesor, en la de Intendencia. 

Cruces. 
Se concede permuta áz cruces de plata del 

Mérito Militar, por otra de primera clase, ai 
segundo teniente de Infantería D. César El
vira. 

Espectáculos para hoy 
JARDINES DEL BUEN RETIRO. — (Em

presa Royalty)—Compañía de zarzuela, atrae-
iones, números de circo, conciertos, exhibi

ción de renombrados artistas españoles y ex
tranjeras, fiestas regionales, verbenas. Banda 
municipal. Banda de ingenieros, sports varios. 

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes pelícu[as. Desde las cuatro y media 

PARQUE IBERIA.—(Ronda de Atocha, %%) 
Cinematógrafo, bailes, y conciertos por una 
notable banda, todas las noches desde las nue
ve y media. 

FRONTON MADRID. -Todos los días tarw 
de y noche grandes partidos de pelota a ra
queta entre agraciadas señoritas. 

ROMEA.—A las aietejy cuarto y diez y me
dia, dos variadas secciones de cinema y varie
tés. 
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Le Foncier de France el des Colonies 
COMPAÑIA ANONIMA D E S E G U R O S (Ramo M a r í t i m o ) 

Seguro Marítimo. ~ - Seguro de Guerra 
Agencia general: Barcelona, Calle de las Cortes, n ú m . 603 

Representante en los principales puertos de E s p a ñ a . 

PAGINAS L I T E R A R I A S 

L U I S BR U N 

El bien perdido 

(CONTINUACIÓN) 

Y cogiendo el envollorio que hafeía traido, le des 
•t6 los nudos y de él saeé dobUdo un herboso pa-
*«>lén de Manila. 

Lu«eo, le abr ió , \e ag i 'ó en el aire, que recogió 
Un fuerte Perfumi de a lcaná r, y téreo, wagníf ieo , le 
P«so ante los o a á i i c a s ejos de Cora!, que deslum 

rada, sal té de la «ehaise longue» para admirarlo 
cerca. 

—^Kh? Me parece que tiene I© suyo. 

— | Q u é rio® esl 

—-Rico y bueno; edmo que es de una que cuan 

do podía se gastaba el primer d ñero en estas cosas 

y siempre compraba de lo mejor. 

Con admi rae i én suprems miraba Coralito el her-

raese pañue lo , de fondo blanco, eon inmensas ñ o r e s 

rojas, por entre las cuales asom 'ban sus caras mar 

filena* unos ch inoi vestidos con trajes azules, que 

hac ían resaltar la espuma de los ñecos , de m á s de 

una eaarta de largf , lo mejor de la rica prenda. 

Luego, e©n r«ligi®so respeto, lo t o m ó en sus 

manos y so envolv ió en él. 

—¡Las priaaeras ganitas tenía yo de tener uno asi! 

~ Pues para t i lo traigo. 

—Es que no sé si Ramiro q u e r r á . , ¿vale mucho? 

— Seis mi l reales quiere su du«ña , pero ya la he 

dicho que eso «pa el ga to» , que ya se con ten ta rá con 

cinco y si a mane viene con menos. 

—No sé si Ramiro tendrá ahera... 

- ¿Quieres áiner©? Vareos, n® te hagas la po-

brecita, que no te voy a pedir nada; el pañuelo es 

pa t i y san se a c a b ó . Me pagas cuando quieras y co 

mo quieras, que no el pañue lo , sino todo lo que 

traigo aquí , te puedes quedar con ello sin necesidad 

de que me des un cuarto. 

Coral envuelta en el pañuelo paseaba orgul los» , 

deteniéndose en los tspejos y contempla .dase com

placida. 

— ¡No estoy mal , no estoy malí 

—¿Mal? La reina de lo flamenco, eso eres tú con 

el pañolón. Digo, que cuando te vea tu hombre se le 

va a caer la baba Esta noche mismita lo debías de 

estrenar en la verbena. 

—¿VerDena? 

— Pero chica, ¿estás en el mundo? ¿ N o sabes 

que m a ñ a n a es San Antonio y que esta noche es la 

primera verbena que Dios envía? 

—¿Esta noche?... Pues mire usted, señara Anto 

nia, si le voy a decir m i verdad, me alegrar ía i r . . . 

pero no puede... Ramiro ne viene algunas noohes... 

y no le gus tar ía que le dijeran que ye me hab ía ido 

por ah í . Si tuviera quien me a c o m p a ñ a r a . . . 

—Yo mismita. 

— ¿De veras? Pues m u y bien. Si Ramiro viene, 

voy eon él , si no, con usted y así ne se enfada... 

¿Vendrá usted a las once? 

— A las once: ni media palabra m á s . 

Fiel a su promesa la corredora se presentó mi 

nutos después de la hora de la cita. 

Coral la esperaba impaciente primorosa nente 

penada, el pañue lo ceñido al arrogante cuerpo y 

calzada con coquetones zapatitos blancos, espléndi 

da de juventud y de hermosura. 

Salieron en busca de un coche que las llevara 

a la verbena, pero hasta que encontraron uno de 

ruedas de goma no se decidieron por ninguno. 

Un golfillo al verlas hacer señas al s imón desea

do, g r i tó : 

— ¡Cocher i te , para! 

Coral no pudo menos de reír : ¡cuántas veces ha* 

bía dicho la misma frase en aquellos tiempos en que 

con otras amigas tomaba por horas un simón a las 

altas horas de la noche! 

Subieron las dos mujeres y se arrellanaron en 

sus asientes. L i Antonia con autoritaria voz dijo: 

— ¡A la verbena! 

El caballejo después de sentir la caricia de un la
tigazo, a r r a n e ó al trote corto, camino de la Flo
rida. 

La noche era serena y clara, de ambiente calu
roso que ya por la estación del Norte al impregnar
se eon la humedad del r;!© se hacía fresca y agra
dable. 

El buen pueblo de Madr id , fiel a la tradición 

que todos les años le lleva a pasar unas horas a la 

vera del Manzanares, riendo y bailando satisfecho y 

f<íliz, iba en alegre caravana a celebrar la primera 

verbena del añy, una de sus fiestas m á s amadas. 

A un lado y otro del hermoso paseo de la Florín 

da, miserables tenderetes ofrecían variadas mercan

cías perfumadas, con el aroma de las macetas que 

profusamente se prodigaban en diverses sitios; la 

iC/> n 1 1 n icar d «J 
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Servicios de la Compañía Trasatlántica 
LINEA ©E BUENOS AIRES 

Servicio mensual: caliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerite, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA DE N E W - Y 6 R K , CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el s5; de Málaga, el «8, y 
de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracruz, el «y, y de Habana, «1 $0 de cada me*. 

LINEA D E CIMIA-MEJICO 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 

@i]'ón el 10 y de Coruña el a i , para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el »o de cada ates, para Coruña y San
tander. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Bircclona el 10, el 11 de Valencia, el 
13 de Málaga y de Cádiz el i5 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de .Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay-
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
duertes del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 
Una salida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona 

para Port-Said, Suez, Colombo, Singaporc y Manila. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Servido mensual saliendo de Barcelona el a, de Valencia, el 3, de 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, (Es 

calas facultativas), L^s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma y puertos de la costa occidental de Afrlci. 

Regreso de Fernando Poo el t, haciendo las escalas de Ctnaria» y 
de a Península indicadas en el viaje de Ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, fflijén, Goruña 
Vigo y Lisboa (tacultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso dasde Buenos Aires para Mon
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, ©oruru, Gljón 1 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

I B A R R A Y COMPAÑIA 
S E VI L L A 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cab* San Sebast ián, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 
6abo Trajof a, 1.456; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.24$; Cab® San V i 
.ente, 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cafe© Quejo, 1.691; C a b » P e ñ a s , 1.691; Cabo 
Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, I . 5 I 8 ; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
Prior , i.eaG; Cabo Silleiro, 1.026; I tálica, 1.07©; L a Cartuja, 808; Tr iana , 748; Viz 
caya, 831, Ibaizábal , 742; Luchana, 395; Cabo Santa M a r í a , i 5 § . 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Má laga , Alicante y Va

lencia, tedos los demingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín fiare, consignatario. 

Vickers, sons and Maxim Limited 
®ficii a en Londres: 32, Victeris Street. S. W.— Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra come nrerc^ntes, máquinas rrarinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército ]y la Marina, cañores de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc . ametrallado 
ras y muí icianes.—Fábrica? que posee esta Compañía: Astilleros de Parrow-in-Fiime- (antes Na
val constiuccién and Armaments C." Ltd . at Asrow-in-Furnes); fábrica de aceros cañone y 
blirdajes de Scheffíeld (River Bon Works); fábrica de cañones d^ fuego rápido, am^trallndoras 
y municicnes de Erith y*Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placecda de las Armas C.- Ltd. Placencia-Guipuzcoa-Pspaña) 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmin^ham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Daríford; fábrica en North Knot, para 
proyectiks; polígonos de Eskmeala y Eynstord.—Buques de guerra construidos en los Astilleros 
de Earrow-in-Furness: «San Paulo», buaue de combate de primera clase, de iq.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de *Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; 

Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.960 toneladas y 16.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primer? clase, de 11.800 toneladas y 
12.5*0 es bailes, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cla
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Bominion», buque de combate de 16.35o toneladas y 
18.coo caballos; «Klng Alíred», crucero de primera chse, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
brios; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 12-500 caba
llos; «Hcgue», crucero de primera clase, de 12.000 teneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25,000 caballos; «Amphitrlte», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro
tegido de primera dase, de 11.000 toneladas y I6 .5ÍO caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y tEmpress of Japón». 8.000 to
neladas y 10.000 caballos. Además desde el afío 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu
ques de distintas clases. 

Cerreras Militares 
ABIERTA MATRÍCULA EN LA ARTIOüA 

Academia Sánchez Pacheco 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

coioneles Sánchez Pacheco y Martínez Lison, 
de Infantería y Artillería, ex profesores de las 
Academias de sus respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R E N A L , 2 4 

Jacometrezo, número 45, principal, Madrid. 
Preparación exclusiva para el ingreso en la 
Escuela Superior de Arquitectura.—Los bri
llantes resultados obtenidos por esta Academia 
en los dos años que lleva de existencia, son 
prueba de lo efic? z y positivo que es el méto
do de enseñanza que siguen en sus respectivas 
clases sus profesores, jóvenes todos y con de 
seos de éxito. — Internado con habitaciones 
amplias y atendidos los alumnos por el Direc

tor.—Pídanse reglamentos. 

D E i." y 2." ENSEÑANZA 

ClStllÍlllÜSiltÍI|l,M. 
N o t r i l M . T O T A . L 

Directer-propietario: F. BARBERO Y DELGADO, Doctor en Ciencias físico-matemáticas. 
Como garantía irrecusable para —• . . • •« • 

l&s lamillíís, ©frece este centro ca-1 P R B M I O S 
tólico de enseñanza los resultados | 
obtenidos desde su incorporación | 
oficial en 1881; en Junio de 1916 | 
obtuvieron nuestros alumnos: 

SobrMUi 
l U n t M . 

188 84 

Apro1»*4M. 

34 287 

Pídase BOLETIN con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus condiciones higiéni-
cas y material de enseñanza. 

ALUMNOS MEDIO-PENSIONISTAS Y E X T E R N O S 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Soc iedad a n ó n i m a da s e g u r a s m a r í t i m o s , de t r a n s p o r t e s y da v a l o r a s . 

M I sitial: Pts. 1.000,000 

IMrecter~Gerente: 

ml:Pr¡m,5fMa5r¡ó 

D. Alberto Marsden. 
Esta Sociedad establece cuentas en participación con toias las personis y entidades qae lo soliciten, y en la cuantía que cada 

una íije de an'ímaao. Con esta suevo sistema de operar ofrece oatre otras muchas ventajas, las siguientes: 
A LOS ASÍLCURADOS.—Facilidad para contratar los negocios de seguro marítimo y de iraosporte en goneral, por impor

tante que sea la carlita»! du la operación. 
Seguridad y rapidez su las litijuidacieues de sia>estres y averías. 
A LOS SUSCRIPTO^ES.—Participación directa en cada negocio aceptado por la Sociedad y en la proporción que fije 

el interesado.—Liquidación mensual de los beneficios, qu; correspoadan a cada partícipe, por los negocios realizados. 
Facu lad para iBSDtfceicoar en todo mámenlo la Administración de la sociedad. 
'I odo sin desembolso de capital alguno, y con el máximum de garantía y seguridad qu: permileu cst s ojjracio.ics. 
Pídanse soiieitudes y d.t: lies en las oficinas, Prim, 5, Madrid. 

Manufactura Mecánica Eibarresa 
Escopetas finas 5í Caza y Tiro pichón. 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guí: úzcoa) 

GRAN PREMIO DE HONOR EN LA EXPOSICION DE BUENOS AIRES. 

PROVEKDOR 
DE LA RE Al. CASA 
1910 

Azo3artifl&r-
C d l Z . ESPAÑA 
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EL ATLAS de Sepros marítimos, j j 

y de yalores. 

Domicilio sociah Prim, 5, Madrid. 
Director-Gerente: D. Alberto Mareen, 

|Esta Compañía tiene constituido en la 
"aja general de Depósitos, para garantía de 
usasegurades en España, en valores del 
Tstado español, E L «EPOSITO MAXIMO 

QUE AUTORIZA LA L E Y 

Delegados y Agentes en todas 
las poblaciones importantes. 
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VAPORES eo íREOS T R n s m x L H N T i e © 
0 £ 

Vinillos, Izquierdo y C . \ de 
Servicio al Brasil y Río de la Plata 

por loa nu«vo« 7 ripidoi vaporea 
« I N F A N T A ISABEL». . de 10.000 toneladas (1 hélices). 
• B A R C E L O N A f . . . . de 7.600 id. 
•CADIZ» de 7.500 id. 
« V A L B A N E R A t . . . . de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s da B a r e a l a n a aada va lnta d í a s 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo a Las Palmas, Tenerif J, Puerto Rico, Santiago de Cuba 
Habana, escalas secundarias del Litoral de Cuba y Puerto Rico, 

New Orleans y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

«MIGUEL M. PIMILLOS». 
«CONDE W 1 F R E D O » 
« M A R T I N S A E N Z » , 
€PIO IX» 
« C A T A L I N A » . . . 
• BALMES» . . . . 

de 4.5oo toneladas. 
de 5.000 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

id. 
id 
d. 

Id. 
id. 

J i g i n t i a «it JUerdríé: Sr, ffystcrvo Xespes, Cciuán, 14. 
P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. ©OH Rónauio Bosch y Als ina .—En Valencia, Sres. Roquen 

é Hijos .—En Málaga, Sra. Viuda de P. López Ort iz .—En Cádi^ Gerente de la Compañía, San Agustín, *# 

mjfr> L A MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
Usad para escribir limpio la maquina 

Y O S T 
Compand ia escritura de ia máquina 

= Y 0 S T = 
No tiene cinta. " ^ ¡ g p * * " con toa?s las Demás. 

Casa central: Calle de 1B arquillo, núm. 4- - Madrid 


